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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000080-02
Retirada de la proposición no de ley presentada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. José Luis Vázquez Fernández, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero 
Arroyo, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo determinadas actuaciones de 
colaboración con la Universidad de Valladolid para implantar en Segovia los estudios superiores de 
Enfermería, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 25, de 9 de junio de 2022.

PRESIDENCIA

Con fecha 13 de septiembre de 2022, los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
D. José Luis Vázquez Fernández, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo 
retiraron la proposición no de ley, PNL/000080, instando a la Junta de Castilla y León a 
llevar a cabo determinadas actuaciones de colaboración con la Universidad de Valladolid 
para implantar en Segovia los estudios superiores de Enfermería, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 25, de 9 de junio de 2022.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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